
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

• Diseñar y operar Programas de carácter social que promuevan la Equidad de Género para 

el Desarrollo Integral Comunitario. 

• Promover y fomentar la participación de la población en la elaboración de Programas y 

proyectos de Desarrollo Social. 

• Coordinar las actividades que realizan las diferentes áreas, en materia de Deporte, 

Promoción Social e Infraestructura y en general de Desarrollo Comunitario que realiza la 

Delegación. 

• Establecer la coordinación en materia de Desarrollo Social con las diferentes Instituciones 

y Organismos de Gobierno que trabajan en esa área. 

• Colaborar en la aplicación de los Programas que surjan de la Secretaría de Desarrollo 

Social, en torno al mejoramiento de las condiciones de vida de la población que lo requiera. 

• Recibir las propuestas, sugerencias o denuncias de los ciudadanos y Organizaciones 

Civiles y Sociales sobre problemas y posibles soluciones, así mismo dar atención a las 

mismas. 

• Establecer conforme a la Normatividad Vigente, los mecanismos de operación, evaluación 

y seguimiento de las Unidades Deportivas, Centros Comunitarios, Centros de Cómputo e 

Internet y de Desarrollo Social Delegacionales. 

• Realizar labores diagnósticas de análisis y de proyección en torno a la problemática social 

de la demarcación, que sirva de base para la elaboración de Políticas de Desarrollo Social.  

• Contribuir al desarrollo de las familias y la sociedad, a través de actividades creativas, 

recreativas y sociales en la Delegación. 

• Establecer Convenios con Instituciones Públicas y Privadas que coadyuven a un mejor 

desarrollo social de la población. 

• Contribuir a ampliar la participación comunitaria en las actividades deportivas, de 

cómputo y sociales de la Delegación. 

• Coordinar mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura perteneciente a la 

Dirección General de Desarrollo Social. 

• Informar periódicamente a la Dirección General de Desarrollo Social los avances en los 

Programas y actividades realizadas por esta Dirección. 
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